
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira,  veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   A.I. No. 029 
Rad. No. 76 520 3103 004 2021 00083 00 

Ejecutivo 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que en los términos del artículo 316 Código General del 
Proceso, eleva como mensaje de datos el apoderado recurrente, el despacho dispondrá 
acceder al desistimiento deprecado, quedando en consecuencia en firme el proveído 
de fecha 17 de enero del corriente año, razón por la cual el Juzgado, RESUELVE: 
 
DECLARAR DESISTIDO el RECURSO DE APELACION, presentado por el extremo 
demandado, de conformidad con los motivos indicados en la parte pertinente de este 
auto, quedando en consecuencia en firme los efectos de la sentencia recurrida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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